RG 2210/07 - Impuesto al Valor Agregado. Nueva versión del programa aplicativo.


IMPUESTO AL VALOR AGREGADO – NUEVA VERSIÓN DE APLICATIVO

Por medio de la RG 2210/07 la AFIP aprobó el aplicativo “I.V.A. Versión 5.2”, el que deberá ser utilizado para generar las declaraciones juradas del Impuesto al Valor Agregado que se presenten a partir del 03/04/2007.

	APLICATIVO “I.V.A Versión 5.2”

	Sujetos alcanzados
	Contribuyentes y/o responsables del impuesto al valor agregado alcanzados por las disposiciones de la Resolución General Nº 715, sus modificatorias y complementarias.



	Presentación
	Deberán ser presentadas exclusivamente mediante transferencia electrónica de datos a través de Internet. Se podrá realizar de las siguientes maneras:

a)Con clave bancaria: ingresando a www.linkpagos.com.ar, www.pagosmiscuentas.com, www.interbanking.com.ar o mediante las páginas de los bancos habilitados.

b)Con clave fiscal: utilizando el servicio "Presentación de Declaraciones Juradas y pagos", desde el sitio web de la AFIP .



	Sujetos que hubieran efectuado presentaciones en las cuales se hubieran computado como pago a cuenta el monto neto de impuestos correspondiente a las compras de reactivos químicos
	Deberán formalizar una nueva presentación del formulario de declaración jurada determinativo del respectivo período fiscal, generado a través del programa aplicativo denominado “I.V.A. Versión 5.2”. 



	NOVEDADES del nuevo aplicativo
	Las estaciones de servicio podrán informar el detalle de los pagos a cuenta efectuados correspondientes a las compras de los reactivos químicos necesarios para la detección de marcadores químicos, en virtud de lo establecido por la Ley 26.111 y con las limitaciones del Decreto 1633/06.

El detalle de dichos pagos a cuenta deberá efectuarse en la pantalla “Régimen de Pagos a Cuenta” dentro de la pestaña “Ingresos Directos”, que forma parte de la pantalla “Determinación de débitos, créditos e ingresos directos”, en la que se consignarán: 

• Fecha del comprobante. 

• Tipo de comprobante. 

• Número de comprobante. 

• Fecha en que se efectuó el pago a cuenta. 

• Monto del pago a cuenta. 

• Total de los pagos a cuenta.
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